
ESCOBEDO General Escobedo a 4 de enero de 2013

GOBIERNO MUNICIPAl2012-2015

Se toma el siguiente Acuerdo para el procedimiento que deberá aplicar la
Dirección de Administración adscrita a la Secretaria de Seguridad Pública y
Vialidad de General Escobedo, en relación a las comidas que se otorgan a
cadetes y a las personas detenidas en Barandilla.

1. La Directora Administrativa solicitara al comandante de grupo
encargado de los cadetes el número de elementos 'que asistieron,
para ser considerados en los alimentos (desayunos y comidas) los
cuales se requieren al proveedor.

2. La Directora Administrativa solicitara al comandante en turno
encargado de la Barandilla el número de personas detenidas para ser
considerados en las comidas que se requieren al proveedor.

3. Una vez que se cuenta con el número exacto de elementos la
Dirección Administrativa solicitara vía telefónica al proveedor el total
de desayunos y comidas que se necesitan.

4. El proveedor preparara la comida y entregara al personal que envía la
Dirección de Administración.

, 5. La Dirección Administrativa enviara p rsona para. recoger las
comidas para lo cual deberá firmar el repo e d entrega de comidas
(Formato del proveedor), y se ponen a disp sici n en el comedor así
como en barandilla.
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